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Vecinos de la pre- 

cordillera de la comu- 

na de Parral, acompa- 

ñados de autoridades 

y trabajadores, inaugu- 

raron el reconstruido 

puente Vejar, ubicado 

aguas abajo del embal- 

se Bullileo, el cual fue 

totalmente dañado por 

los temporales de 2023 

y repuesto por el equi- 

po de la administración 

directa de la Dirección 

de Vialidad del Minis- 

terio de Obras Públicas 

(MOP). 
El Delegado Pre- 

sidencial Regional, 

Humberto Aqueveque 

Díaz, y el Secretario 

Regional Ministerial 

  

En respuesta a la 
confusión generada 
en algunos sectores 
respecto a la clasifi- 
cación del Pipeño, el 
Servicio Agrícola y 
Ganadero, reitera que 
la Resolución Exen- 
ta N* 4077/2023 no 
desvaloriza este pro- 
ducto, sino que busca 
resguardar su identi- 
dad como una bebida 
alcohólica auténtica, 

característica de las 
regiones del Maule, 
Ñuble y Biobío. Este 
reconocimiento  per- 

mite diferenciar cla- 

ramente al Pipeño de 

otros productos en el 

mercado, otorgándole 
una protección espe- 
cial y asegurando su 
posición como parte 
del patrimonio cultu- 
ral chileno. 

“Lejos de  perju- 
dicar a los pequeños 
viñateros y viñateras, 
esta medida está dise- 
ñada especificamente 
para apoyarlos. El Pi- 
peño, al ser categori- 
zado como una bebida 
alcohólica única, solo 

puede ser producido 
y comercializado por 

Inauguran reconstrucción del Puente 

de Obras Públicas, Jor- 

ge Abarza, pusieron en 

valor el esfuerzo des- 

plegado para reponer 

la conectividad con un 

alto estándar de mane- 

ra de estar mejor pre- 

parados ante eventua- 

les emergencias. 

“El Gobierno del 

Presidente Gabriel Bo- 

ric comprometió una 

reconstrucción  resi- 

liente para no sólo re- 

cuperar la infraestruc- 

tura dañada sino para 
hacerlo en mejores 

condiciones”, sostuvo 

el Delegado Aqueve- 

que. 

El nuevo viaducto 

se levantó sobre vigas 

miembros de la Agri- 
cultura Familiar Cam- 
pesina (AFC) y coo- 
perativas integradas 
por ellos. Esta exclu- 
sividad garantiza que 

el valor cultural y te- 

rritorial del Pipeño sea 

preservado y que los 

pequeños productores 

y productoras puedan 

competir en el mer- 

cado con un producto 

que refleja su herencia 

y tradiciones”, indicó 

el Director Nacional 

del SAG, José Guajar- 

do Reyes. 

Clasificación del 

pipeño 
La resolución no 

descalifica al Pipeño 

como vino, sino que 

introduce una nueva 

categoría dentro de la 

familia de bebidas al- 

cohólicas: el pipeño, 

un producto parcial- 

mente fermentado de 

uva, que se diferencia 

del vino tradicional 

principalmente por su 

contenido de azúcar 

residual, que le otorga 

un dulzor natural y, por 

ende, una graduación 

metálicas, tiene 28 me- 

tros de extensión por 4 

de ancho, con tablero 

y barandas de madera, 

además de enrocados 

de protección para los 

estribos de hormigón. 

La actividad de in- 

auguración contó tam- 

bién con la presencia 

de la diputada Consue- 

lo Veloso, el diputado 

Gustavo Benavente, la 

Delegada Provincial, 

Aly Valderrama, el di- 

rector regional de Via- 

lidad, Roberto Bustos, 

el director regional de 

Planeamiento, Eduar- 

do Gutiérrez, dirigen- 

tes sociales, candidatos 

a las próximas eleccio- 

alcohólica inferior a los 

11.5 grados. El vino pi- 

peño, por otro lado, si- 

gue sujeto a la norma- 

tiva de vinos con una 

graduación mínima de 

11.5 grados de alcohol. 

Es importante destacar 

que la baja graduación 

alcohólica del Pipeño no 

es resultado de adultera- 

ción con agua, como al- 

gunos sugieren, sino del 

proceso de fermentación 

parcial del azúcar resi- 

dual. Ambas categorías 

(vino pipeño y pipeño) 

pueden coexistir en el 

mercado, asegurando 

el respeto a las tradi- 
ciones productivas y 
comerciales. 

El Pipeño no puede 
ser adulterado debido 
a las estrictas normas 
enológicas que rigen 
su producción, ya que 
se puede elaborar ex- 
clusivamente a partir 
de la fermentación par- 
cial del mosto de uvas 
frescas, sin permitir 
la adición de agua ni 
azúcares externos para 
modificar su gradua- 
ción alcohólica o dul- 
zor. Antes de su ins- 

nes, residentes y los 

propios funcionarios 

que efectuaron los tra- 

bajos. 

Previamente, en la 

misma jornada, se de- 

sarrolló una visita ins- 

pectiva a los trabajos 

de reconstrucción de 

la ruta L-751 que co- 

munica desde la ruta 5 

con Zonas rurales y los 

cajones  cordilleranos 

de Parral donde se pro- 

dujeron importantes 

daños especialmente 

en el sector de la junta 

de los ríos Longaví y 

Bullileo. 

La Dirección de Via- 

lidad licitó y ejecutó 

un proyecto de emer- 

cripción en el registro 
oficial, el SAG realiza 

análisis  físico-quími- 
cos de las muestras 
captadas, todo sin 
costo alguno para los 
productores y produc- 
toras. Estos controles 
no solo protegen a los 
consumidores/as, sino 

que también aseguran 
la genuinidad del pro- 
ducto y refuerzan su 
identidad territorial. 

Al contrario de lo 
que algunos sectores 
han expresado, esta 
clasificación no des- 
valoriza el Pipeño ni 
otros productos tradi- 

  

gencia que consistió en 

la conservación y reha- 

bilitación de la vía, con 

la construcción de te- 

rraplenes, enrocados y 

gaviones de protección, 

además de elementos 

de seguridad con una 

inversión cercana a los 

$1400 millones devol- 

viendo y mejorando las 

condiciones de transi- 

tabilidad en la zona. 

SAG confirma que el pipeño y el vino pipeño 
pueden coexistir bajo la Resolución N* 4077 

cionales. El SAG bus- 
ca diversificar la oferta 
vitivinícola del país, 
protegiendo la auten- 
ticidad de productos 
como el Pipeño y ase- 
gurando que su comer- 

  

La ruta L-751 de 

Parral, es parte de los 
81 contratos de emer- 
gencia, que abarcan 
216 sectores en la Re- 
gión del Maule y que 
son parte del Plan de 
Reconstrucción del 
Ministerio de Obras 
Públicas, que a la fe- 
cha lleva un 68,5% de 

avance, con una inver- 
sión de más de 105 mil 
millones de pesos. 

  

cialización se realice 
bajo condiciones cla- 
ras y justas para todos 
los actores involucra- 
dos, con especial én- 
fasis en los pequeños 
productores. 
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